
RESOLUCIÓN 001242 DEL 24 DE NOVIEMBRE 2023 

 

“Por la cual se efectúa una modificación a la Resolución No. 000001 de 05 de enero de 2023 en la 

Desagreg ación Inicial de Apropiacion es asignadas al Ministerio del Deporte para la vigencia 2023 en 

el Presu pu esto de Gastos de Funcion amien to” 

 
LA SECRETARIA GENERAL (E) DEL MINISTERIO DEL DEPORTE 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el artículo 19 de 

la Ley 2276 de 2022, en la Resolución 000500 del 23 de mayo de 2023, Resolución 001233 de 22 

de noviembre 2023 y, 

CONSIDERANDO: 

 

Qu e median te la L ey 1 9 67 del  1 1 d e ju li o 2 01 9 se tran sf or mó  el  D ep arta men to Ad minis trati vo del  

Deporte, l a R ecreación , l a Actividad Físi ca y el Aprovech amien to del Tiempo Libre (C oldeportes) en el  

Ministerio del Deporte. 

Qu e el Minis terio del  D eporte ti en e como objetivo, dentro del  marco de sus competencias y de la l ey , 

formu lar , ad o ptar , di ri gi r , coordin ar  y ejecu tar  l a pol íti ca pú bli ca, plan es, progra mas  y  proyectos  en  

mater ia el  de p orte, l a recre ac ión, el  a provech a mien to del  ti e mpo li bre y  l a acti vida d físi ca, p ara 

promover el  bien estar, l a cali dad de vida, así como con tribuir  a l a salu d pú blica, a la edu cación , a la 

cultura, a la coh esión  social, a l a concien cia n acion al y  a las relacion es intern acion ales, a través de la 

particip ación de los actores públicos y privado s. 

 

Qu e el  Gobiern o N acion al , con  base en  la Ley de Presu pu esto N o. 2276 del  29 de n oviembre de 2022, 

expidió el D ecreto de Liquidación del Presu pu esto Gen eral de la N ación N o.  2590 del 23 de diciembre 

de 2022, “Por el  cual  se li quida el Presupuesto General de la N ación para la vigencia fiscal de 2023, 

se detall a n las apropia cion es y se clasifica n y define n los gastos” 

 
Qu e el  ar tículo 1 9 de la Ley 22 7 6 d e 20 22  y  el  D ecreto 25 9 0 d e 20 22, esta blece: “ (…) E l  j efe  d el 

órga no o e n q uien este h aya d elega d o la orde nac ión d el  gasto po drá ef ectuar  me diante resoluc ión 

desagregaciones presupuestales a las apropiaciones contenidas en el anexo del Decreto de 

liquidación, así como efectuar asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, 

seccion ales o region ales a fi n de f acili tar  su m an ejo op erati vo y  de gestión, sin q u e las  mismas 

impliquen cambiar su destinación. Estas desagregaciones y  asignaciones deberán quedar regis tradas 

en el  Sis tema  Inte gra do d e Inform ación Fin anc iera (S IIF)  N ación,  y  p ara su  validez no  req u eri rán 

aprobación del  Minis terio de H acienda y Crédi to Público – Dirección General  del Presupuesto Públi co 

N acion al , ni del  previo conc ept o favorable p or parte del  D epartam e nto N acional  de Pla ne ac ión – 

Dirección de Program ació n de Inversio nes Públicas” 

 
Qu e el  Ministerio del D eporte, median te Reso lución No . 000001 de 05 de enero de 2023 "Por l a cual 

se desagregan las  apropiaciones presupuestales asignadas al  Ministerio del D eporte para la vigencia 

2023" ef ectu ó la desagregación  de las parti das asign adas mediante Ley de Presu pu esto y D ecreto de 

Liquidación del Presu pu esto General de la Nación para la vigencia fiscal 2023. 

 
Qu e de conf ormidad con  lo di spu esto en  los  artículos 2.8.1.5.3 y  2.9.1.2.7 del  D ecreto 1068 de 2015 - 

Único R eglamen tario del Sector H acien da y C rédito Pú blico, modificados por l os artículos 7 y 19 del  

Decreto 412 de 2018, se h ace n ecesario modificar l a desagregación  inicial  de las  apropiacion es para 

los  Gastos de Funcion amien to en  la cu en ta A-08 GASTOS POR  TR IBUTOS, MU LTAS, SANC IONES  

E INTERESES DE MORA. 

 
Qu e de acu erdo con  lo establecido en el  ar tículo tercero de la Resolución No. 000001 de 05 de enero 

de 2023 indica que: 

 
“Para modifi car la desagreg ació n presup ue stal contenid a en el presen te acto 

adminis tra tivo y/o el anexo del decreto de liquidació n se efectuará n conforme a lo 
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establec ido e n el  ar tículo 8 del  D ecreto 4 12 de 20 1 8 q ue m o difi có el  ar tículo 2.8. 1.5.6.  

Modi fi cacio nes al D etall e del  Gasto d el D ecreto 10 68 d e 2 01 5, mediant e resolución  

proyectada p or l a Secretaría Ge neral – Grupo de Gestión Presup uestal  para Gastos de  

Funcionamiento y  por l a Oficina Asesora de Planeación para  Gastos de Inversión, previa 

aprob ació n de la instancia que corresp on da . 

(…) PAR ÁGR AF O 2. Las mo di fi cacion es  presu pu estales  a qu e hay a lug ar, soli ci tadas,  

jus tifi cadas y  soportadas por l os responsables ejecutores del  presupuesto, se tramitarán 

siempre y cuando cuenten con la aprobación correspondiente según el  objeto del gasto, 

así: 

 

• Gastos de Funcionamiento: a prueba Secretar ía General , sin perjuicio de los trámites 
que deban adela ntarse ante otras instancias.” (…) 

 
Qu e median te Oficio R adicado_2-2023-062360 del  21 de n oviembre de 2023 fu e aprobada por parte 

de la Dirección  Gen eral  del Presu pu esto Pú blico N acion al del  Ministerio de H acien da y Crédito Pú blico, 
la R esolución  001113 del  26 de octu bre de 2023 del  Minis terio del  D eporte “Por la cual  se efectúa una 

modifi cación al  anexo del D ecreto de Liquidación en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 
Minis terio del Deporte para la vigencia fiscal 2023” . 

Qu e se requiere modificar  l a desagregación  de las  apropiacion es en  el  presu pu esto de Gastos de 

Funcionamiento en la cuenta A-08 GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E 

IN TER ESES DE MORA , con  el  fin de realizar  el  pago de R etencion es del  Impu esto de In dustria y  

Comercio-IC A de diferente s municipio s. 

Qu e en consecu encia de la modificación al an exo del D ecreto de Liquidación en  el Presu pu esto de 

Gastos de  Fu n cion a mien to d el  Ministerio del  D e porte para  la vigen c ia 2 02 3 en  la cu en ta: A -08  

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA Subcuenta: A-08-05 

MU LTAS, SANC IONES E IN TERESES D E MORA aprobado por el  Ministerio de H acien da y  Crédito 

Público mediante Resolución No.001113 del 26 de octubre de 2023, se requiere realizar 

modificación a la desagregación inicial de las apropiacion es presu pu estales por l a su ma de DIEZ 

MI LL ON ES C U ATR OC IEN TOS N O VEN TA Y SEIS MI L C IEN TO OC H EN TA PESO S M/C TE 

($10.496.180,00). 

En consideración  a lo expu esto an teriormen te, l a Secretaria Gen eral (E) del  Minis terio del D eporte, 

en calidad de orden a d or del gasto. 

 

 

 
RESUELVE: 

ART ÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE l a R esolu ción N o. 000001 de 05 de en ero de 

2023 mediante la cu al se ef ectu ó la desagregación de las  apropiacion es del Presu pu esto Gen eral de 

la N ación para el 2023 asign adas al Minis terio del  D eporte en  el  D ecreto de li quidación N o. 2590 de 

2022, en  el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento por valor de DIEZ MILLONES 

CUATROCIEN TOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE ($10.496.180,00), de 

la siguiente manera, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución: 
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A - GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
 

T ipo 

Presupuesto 

 
Cuenta / 

Programa 

 
Subcuenta /  

Subprogra 

 
Objeto  / 

Proyecto 

 
Ordi nal  /  

Subproy 

 
Subordi nal  /  

Producto 

 
Rec 

 
Fuente 

 
Situación  

 
Concepto  

 
Valor 

A         FUNCIONAMIENTO 10.496.180,00 

A 08 
       GASTOS POR TR I B U TOS,  MU LTAS,  

SAN C I ON ES E I N TER ESES D E MOR A 
10.496.180,00 

A 08 05 
      MU LTAS,  SAN C I ON ES E I N TER ESES D E 

MORA 
10.496.180,00 

A 08 05 01   10 Nación CSF MU LTAS Y SAN C I ON ES 7.133.180,00 

A 08 05 02   10 Nación CSF I N TER ESES D E MOR A 3.363.000,00 

 

 
ART ÍCULO SEGUNDO : R egístrese en  el  Sistema In tegrado de Inf ormación Fin an ciera (SIIF)  N ación , 

la modif icación a la desagregación de las apropiaciones en el presupuesto de Gastos de 

Funcion amien to del  Minis terio del  D eporte, de conf ormidad con  lo establecido en  el  ar tículo 19 de la 

Ley 2276 de 2022 y del Decreto 2590 de 2022. 

ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposicion es contenidas en  la R esolución  N o. 000001 de 05 d e 

en ero de 2 02 3 qu e n o fu eron  mo difi cadas me dian te el  presen te acto ad minis trati vo, per man ecen  

incólumes. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición . 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NUBIA YESMIN Firmado digitalmente por NUBIA 
YESMIN RONDEROS ROJAS 

RONDEROS ROJAS Fecha: 2023.11.24 16:12:17 

NUBIA YESMIN RONDEROS ROJAS. 

Secretaria General (E) 
 

Revisó Miguel An ton io  De la Hoz García – Jefe Oficina Asesora Juríd ica 
 

Revisó Vlahemir Castillo  Jiménez -Contratista Secretaría General  

Revisó Janneth  Andrea Sabogal Portilla – Coord inadora GIT Gestión  Presupuestal 
 

Proyectó Karen  Johanna Yáñez Perez- Con tratista GIT Gestión  Presupuestal 
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